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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JURISDICCIONAL DEL PODER PÚBLICO 

                                                      
JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 

Santa Bárbara, Antioquia, dieciocho (18) de marzo de dos mil veinticuatro 

(2.024)  

 

Interlocutorio  477 

Comitente Juzgado Trece Laboral del Circuito de 

Medellín 

Proceso Ejecutivo Laboral Conexo 

Demandante Fernando de Jesús Hernández Suaza 

Demandado Ricardo Trujillo Vélez 

Radicado 

comitente 

05001 31 05 013 2020 00350 00 

Radicado 

Interno 

05679 40 89 001 2024 00174 00 

Asunto  Auxilia comisión – ordena fijar aviso de 

remate 

 

Dando cumplimiento a la comisión proveniente del Juzgado Trece Laboral del 

Circuito de Medellín, comunicada mediante Comisorio del 14 de febrero de 

2024, se ordena fijar Aviso de cartel de remate en esta sede judicial por el 

término de seis (6) días, atendiendo que el bien (posesión) subastado se 

encuentra en esta localidad, lo anterior de conformidad a lo previsto en el 

Articulo 106 del CPTYSS. 

 

Una vez cumplido lo solicitado en el oficio referido, devuélvase a su lugar de 

origen. 

 

Sin más consideraciones, el Juzgado Promiscuo Municipal de Santa Bárbara – 

Antioquia, 
 

RESUELVE 

 

PRIMERO: Auxiliar la comisión proveniente del Juzgado Trece Laboral del 

Circuito de Medellín. 

 

SEGUNDO: Se ordena fijar Aviso de cartel de remate elaborado por el Juzgado 

Trece Laboral del Circuito de Medellín dentro del proceso con radicado 05001 

31 05 013 2020 00350 00 Ejecutivo Laboral Conexo promovido por el señor 

Fernando de Jesús Hernández Suaza en contra de Ricardo Trujillo Vélez en esta 

sede judicial por el término de seis (6) días, atendiendo que el bien (posesión) 

subastado se encuentra en esta localidad, lo anterior de conformidad a lo previsto 

en el Articulo 106 del CPTYSS. 
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TERCERO: Una vez cumplida la referida comisión, devuélvase a su lugar de 

origen. 

 

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE  

 

 

WILFREDO VEGA CUSVA 

JUEZ 

 

 

 

 

 

 

 

 

CERTIFICO 
 

Que el auto anterior es notificado en ESTADOS 
ELECTRÓNICOS No. 039 fijado en la 
Secretaría del Juzgado Promiscuo Municipal de 
Santa Bárbara, Antioquia, a las 8:00 a.m., el día 
19 del mes de marzo de 2024. 

 

 
KEIDVER YAKZEIR GONZALEZ PEREZ 

SECRETARIO 

Firmado Por:

Wilfredo  Vega Cusva

Juez
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Juzgado 001 Promiscuo Municipal

Santa Barbara - Antioquia
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